
   
 

 

Les informamos que se ha observado una errata, que procede señalar, en: 

PLIEGO ADMINISTRATIVO: 

Donde dice:  

5.1.- SOLVENCIA TÉCNICA DEL OFERENTE: 

Los licitadores deberán acreditar que gozan de experiencia suficiente en la ejecución 
de las prestaciones que constituyen el objeto del contrato.  

El licitador considerado como mejor oferta deberá incluir, entre en su documentación 
previa a la adjudicación, una declaración responsable firmada por persona con 
capacidad bastante que acompañe una relación de los principales suministros de 
componentes de puertas con características similares a las del objeto del contrato, 
efectuados durante los tres últimos años, indicándose la cuantía del suministro, 
descripción, fechas y destinatarios del mismo. 

Se requiere que el licitador pueda acreditar el sumatorio anual de, únicamente, 
suministros de cilindros y cerraduras con barras antipánico superior o igual a 
10.000 €. 

Debe decir: 

5.1.- SOLVENCIA TÉCNICA DEL OFERENTE: 

Los licitadores deberán acreditar que gozan de experiencia suficiente en la ejecución 
de las prestaciones que constituyen el objeto del contrato.  

El licitador considerado como mejor oferta deberá incluir, entre en su documentación 
previa a la adjudicación, una declaración responsable firmada por persona con 
capacidad bastante que acompañe una relación de los principales suministros de 
componentes de puertas con características similares a las del objeto del contrato, 
efectuados durante los tres últimos años, indicándose la cuantía del suministro, 
descripción, fechas y destinatarios del mismo. 
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Se requiere que el licitador pueda acreditar el sumatorio de, únicamente, 
suministros de cilindros, cerraduras y barras antipánico superior o igual a 10.000 
€. 

 

EL PRESENTE DOCUMENTO PASA A FORMAR PARTE INTEGRANTE DEL PLIEGO DE 
BASES, QUEDANDO AFECTO EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN EL CITADO PLIEGO. 
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